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al condicionado exigido en la Orden ministerial de Agricultura
de 30 de mayo de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Director general de Industrtas y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

real nf'cesaria y para señala.r el porcentaje de beneficios anua
les desünados a la fonnación de un fondo de reserva que fa·
cilite la financiación del activo fijo.

6. Conceder un plazo hasta e~ 31 de octubre de 1974 para la
terminación total de las instalaciones-de la referida ampliación,
que deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la
presente Orden.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Mari¡;d 18 de febrero de 1974,

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director ge11f~ral de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

1." Autorizar la ampliación de la central lechera que la
Entidad ..Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A,,,, (UNIASA),
tiene adjudicnda en Granada (capital), a base de instalar una
línea de envasado de leche esterilizada en botellas de plástico,

2.<> Las instalaciones de la mencionada ampliación deberán
ajustarse exactamente a los datos que obran en el proyecto
y complemento que han servido de base a la presente resolu
ción, y una vez finalizadas las mismas, la Entidad ..Unión In
dustrial y Agro-Ganadera S A.'" (DNIASAl, lo comunicará a
'la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen da
Productos Agrarios.

Lo que, comunico a V> 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V L muchos años>
Madrid, lB de febrero de 1974.

ORDEN de 18 de febrero' de 1974 por la que se
declara comprendida en Sector Industrial Agrario
de lnterés Preferente la industria de conservas
cárnicas de don Blas Serrano Castelar, a instalar
en Paterna (Valencia), y se aprueba el proyecto
definitivo.
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Ilmo. Sr. Direc:tor general de Industrias y Mercados en Origen
de PI úductos Agrarios.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercado~ en .Ori.
gen de Pl'Od Lletas Agrarins.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre la 'petición fonnulada por don BIas Se
rrano Castelar para instalar una industria de conservas cárnicas
en Paterna {Valencia), acogiénq.ose a los beneficios del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto; y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente y
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de ·la industria de conservas
cárnicas de con BIas Serrano Castelar, sita en Paterna (Valen
cia); comprendida en el Sector Industrlal Agrario de Interés
Preferente, denominado ..Industrias de Conservas Cárnicas, ex
cepto embutidos", del articulo L°, apartado eJ, del Decreto
239211972, de lB de agosto, por reunir las condiciones y requisi~

tos exigidos en el mismo.
Dos, Otorgar para la instalación de la citada industria de

conservas cárnicas los beneficios del articulo 3." del Decreto
'. 2392/1972, de lB de agosto, excepto el de expropiación forzos~,

por no haber sido solicitado, en las cuantias que determina el
grupo ..A", de la Orden de este Departamento de 5 del marzo y
6 de abril de 1965,

Tres. Aprobar el proyecto definitivo presentado, coil un pre
supuesto total de veinticuatro millones quinientas treinta mil se
senta 'Y una (24.530.061l pesetas.

Cuatro, Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
1a las obras, y doce meses, para su terminación, contados am~

bos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Est.ado".

Laque comunico a V, T,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lB de febrero de 1974.ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se

aprueba el pmyecto de ampliación de la central
lechera que la Entidad ..Productos Lácteos Frei~

xas, S. A,,., tiene concedida para el abastecimien
to del área de suministro integrada por Barcelona
(capitalJ y principales Municipios de la provincia.

ORDEN de 18 de febrero de 1974 POI- la que se
autoriza la ampliación de la central leche1fl'" que
la Entidad ..Unión Industrial y Agro-Ganadera, So
ciedad Anónima,. lUNIASA), tiene adjudicada en
Granada (capital).

Ilmo. Sr.: ,Visto el expediente de tramitación de la solicitud
formulada por ..Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A. ..
(UNIASA). para que le sea autorizada la ampliación de la
central lechera que tiene adjudicada en Granada (capital);

Visto ~ informe emitido por el Ministerio de la Goberna·
ción (Dirección General de Sanidad), y considerando Que el
proyecto y complemento al mismo presentados se adaptan a
las condiciones técnico-sanitarias establecidas en los artículos 65
a 69 d~l Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas. aprobado por Decreto 2478/1966, de 8 de octubre, y
modificado por Decreto 544/1972 de 9 de marzo,

De conformidad con la prupuesta elevada por esa Dirección
General,

ESte Ministerio ha resuelto:
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Dma Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genoral sobre la petición formuladu. por ..Valdetablas
Industrial, Sociedad Anónima" (VALDISAl, para instalar una
industria de conservas cárnicas de ave en ViUamantilla (Ma
drid) , acogiéndose a los beneficios del Decreto 239211972, de
18 de agosto; y de acuerdo con la Ley 152/1963. de 2 de di
cillp1bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposi~
ciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuest.o:

Uno. Declatar la instalación de la industria de conservas
cárnicas de avo de ..Valdetablas Industrial, Sociedad Anónima"
¡VALDISAl, 51ta en VUlamantiJIa (Madrid), comprendida en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, denomin~do .. ln
dusttias de Conservas Cárnicas, excepto embutidos"" del artícu
lo 1.°, Rp'artado el, del Decreto 239211972, de 18 de agosto,
por reunir las condiciones y requisitos exigidos en el mismo.

Dos. Otorgar para la instalación de la ci tada industria de
conservas cárnicas de ave los beneficios del artículo 3,° del De-\
creta 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de expropiación
forzosa, y reducción del Impuesto sobre la' Renta del Capital,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad ...Pro
ductos Lácteos Frelxas, S. A ... , para acoger a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la amplia
ción de la línea de pasterización de leche de la central lechera
que tiene adjudicada en Santa Perpetua de la Moguda (Bar
celona), y de acuerdo con 10· dispueto en la Ley 152/1953, de
2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente,

'~:sLe Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la amp1i8_clón de la qmtral lechera que para
el abastecimiento del área de suministro integrada por Bar
cehma {capital: y prin.cipales Munic;pios ,de la provincia tiene
adjudicada la Entidad ",Productos Lácteos Freixas, S. A.", com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interes Preferente e)
..Centros de recogida. higienización de la leche y fabricación de
quesos"., del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. por reünir las condiciones exigidas en el mismo.

2. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la activi
dad industrial propeestl:l,

J Otcrgar los beneficios serialados en el artículo tercero
del Decreto 2392/1972,' de lB de agosto, a excúpcíón de la ex
propiación forzosa de Jos terrenos" por no haber sido soEcitada,
en las _cuantías que determina el grupo "A.. de la Orden de
este ministerio de 5 de marzo de 1965.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 15.905.776 pesetas,

5. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de
la fecha de aceptación de la Orden ministerial, para "que se
justifiqu,-~ disponer de un capital propio desembolsado suficien
te paTa cubrir como rnfnimo la tercera parte de la inversión

5704 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se de·
clara la instalación de la industria de conservas
camicas de ave de <rValdetablas Industrial, Socie·
dad Anónima" (VALDISA), en VillamantWa (Ma·
drid), comprendJda en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente, y se aprueba el proyecto defi·
tivp.

.,
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ALLEN DE Y GARCIA BAXTER

limo Sr. Director geileral de Industrias y Mprcados en Ori
gen de Productos Agrados.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo Sr. Director general de Industrias y ¡'vfercados en Origen
de Productos Agrario:.'.

por no haber sido l.lolicitados. en las cuantías que determina el
grupo «Av, de la Orden de este Departamento de 5 de mano
y 6 de abril de 196ü.

Tres. Aprobat el proyecto definitivo presentado, con un
presupuesto lotal de sietf' millones doscie'oti'ls ach,,'flta y ocho
mil ciento treinta (7.28B.130) pesetas.

Cuatro Conceder un plazo de tres meses para la iniciacién
de las obras, y de dete meses. para su terminación. conta
dos ambos a -partir de ta fecha de publicación en 01 "Boletín
Oficial del Estado~ de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conúcimiento y efectos
Dios gua.rde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 18 de febrel"ú de 1974
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ALLEN DE Y G ARCIA BAXTER

lJlilO Sr. Din~dor general de lndust.rias y Mercados en OJ"lgcn
de h'o(~uctos Agrarios.

Este Minisicrio ha· dispuesto,

L DecluTar las ampliaciones de la sala de despiece de
nWllt'S o industria de conservas cárnicas de ...-Matadero General
Frigorífico de Ahrera, S. A.'" (MABRESAJ, instaladas en Abrera
CBurceimw), comprendidas en los Seciores Industriales Agra~

nos de Interés Preferente, denominados ..Salas jle despiece de
c,Hnt~S e indllstrias de conservas carmcas, excepto embutidos»,
del B,l'liculo L", a.partado cl, del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, por reunir las condjciones y requisitos exigidos en el
mismo.

2< OtiJrgar para la ampliación de la sala de despiece de
ca"nEs e industria de conservas cárnicas los beneficiob del ar
Üculo lETCerf) eh) Decreto 2392/1972, de 18 de agoto, excepto
el l'flatlvt1 f: expropiación forzosa. por no haber sido solicitado,
en la-cuantla del grupo "A" de la Orden de este Departame,nto
dc 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

3. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir del
dia S',~ll';frHe a la publicación de la presente Orden en el «Ba·
lE:tm Oficial del Estado», pal'a la presentación del proyecto
definitiv') y acreditar ladispúnibilídad de un capital propio
c!G5E:'mboisfldc equivalente, como mínimo, ala tercera. parte
de la ínve,rsión proyectada,

4. Otorgar un plazo de seis meses para la iniciación de las
lnstalaciones y de treinta y seis m€ses para su terminación,
contad:)::; ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecta
deíiniti\o,

Ll) que comunico a V 1.
Dios gU<U'db a. V. L muchos afios.
Madrd, 16 de febrero de 1974-,

ORDEN de .lB de febrero de 1974 por la que se
(lec/ara la sala de demiece de carnes a instalar
en Oleiras (La Coruña)' por" la Entidad "Gallega de
Productos Cárnicos, Sociedad Anónima", compren
dida en Sector· industrial A.grario de Interes Pre,
ferente.

Jinl(· Sr.. De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Coneral sobre la petición formulada por la Entidad
~GaIl8g.'.l d"! Productos Cárnicos, Sociedad Anónima", para insta
lar U1H industria de sala de despiece de carnes en Oleiros
(L;¡ Coruña), acogiéndoso a los beneficios del Decreto 2:192/1972,
de 18 dI} agosto, y de acuerdo' con la Ley 1.52/1903. de 2 de
diciembre. sobre industrias de Interés Preferentes y dcmás dis
POSÍf'ú:pcs complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

L DcdHrar. la sala de despiece de carnes a instalar POi'
"Gallega de PrúductosCárnicos, Sociedad Anónima", en Oleíros
{La Coruñfll, comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Interés Ptererente "Salas de despiece de carne,s» del articu
lo 1.", apa.rtado el, del DeCreto 23~/1972, de 18 de agosto.
por reunir las condiciones y. requisitos exigidos en el mismo

2. Otorga]" para la instalación de la citada industria de Sfl.!;\

de despiece ele', cames los beneficios del artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto. en la cuantía del g..-upo A ne
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 do
abril de 1965, excepto los rolati\:os a expropiación forzosa y
reducción de derechos arancelarios. . .

3: Cónccdrcr un pla70 de seis meses. contados a partir del
dia siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
lf'tin Oncial del Ltado» para la presentacÍón del proyecto defi
níhvo.

-1 OtorgHt· un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de veinticuatro meses para su terminación, contados
ambo, a partir de la fecha de aprobación del proyecto dC'fi·
nihvo.

Lo que comunico a V. L
Dio,<; !',uarde a V. I. muchos HÚOS,
Mad¡'jd, lB de febni)rO de 1974.

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por. la que se
declara comprendida en Sector industrial Agrario
de Interés Preferente la am¡Jlíación de la indu,.ttri(L
lactea que la Entidad ~llsa Frigo, S . .1.", posee
el1: Al~obenclas (Madrid).
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados <;311 Ol"igen de Pro
duetos Agrarios, sobre petición formulada por la Entidad "Jjsa
Frigo. S. A.», para acoger la ampliación de la índustria)áetca
que ·posee en Alcobendas (Madnd), a los beneficios previstos
en el I?ecreto 2856/1964, r:I6 11 de septiembre; considerando que
en la fecha de presentaclón de la solicitud 50 hallaba en vigor
dlCho Decreto, no siendo imputable a la voluntad de la Entidad
solicitante la demora producida. en la rest:pución de la misma,
y . de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/196:1, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de· Interés Preferente y demas dis,"
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

L Declarar la ampliación dé la industria lacteF. que la
Entidad «Ilsa Frigo. S, A.... posee. en Alcobendas (Madridl.
comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés Preferen
te, e) «Higienización y esterilizaCión de la leche y fabricación
de productos lácteos'", del artículo LO del Decreto 2856/196·1,
de, 11 de septiembre, por reunir las condicionesoxigidas en el
mIsmo,

2. Incluir dentro del sector de interés preferente la totalidad
de la actividad que se propone,

3. Otorgar los benficios del grupo .. A", señalados en la 01'"
den de este Ministerio de5 de marzo de 1965, a excepción del
dcrech'J a la expropiación forzosa de los terrenos. <

4. Aprobar el proyecto presentado con un Pl'csupuesto de
4.131..'322 pesetas,

5. Conceder un plazo de dos meses, contado a partir· de la
ft:cha de aceptacIón de la. presente resolución ministerial, para
que la Entidad interesada. justifique que dispone de un .capital
prcpio desembolsado suflCÍente para {'ubrir, corno mímmo, la
ten:;era parte da la inversión real necesaria, aSÍ como para que
señale el j'5orcentaje de b€,neficíos anuales dest-inadosa la forma
ción del active fiío.

6, Dentro del plazo señalado en el apartado anterior se
dará comlenzo a las obra.::; de ampliación. debiendo estar ter
minadd.s antes del 31 de diciembre de 1974 y ajustarse al pro
yC'cto que ha servido de base a la presente resolur.;ióu,

~c que comunico e. V. 1. para su conocimionto y efectoS.
Dios guarde a V. l. muchos años,.
M!:idrid, 18 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

. 5706 Ilmo. Sr Director goneral de Industrias y Mercados en Origen
d.~ Productos Agrarios.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pOI' CSfl.
Dirección GenE'raí de Industrias y1'vlercadas en Origen de Pro
ductos AgrDriüe;. ~;(lbre lapfJtición formulada por ~VHlorümo

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
declaran comprendrdas en Sector lndusirial A~na7

rio de Interés Preferente las ampliaciones de ht
sala de despiece de carnes e industria,deconfret~

WlS cárnicas, propiedad de "Matadero General Fri·
gorífico de .A.brera, S. A ... , (MABRESAJ;instdadas
en Abrera (Barcelona).

. 11m?; Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dn'NTwn General sobre -la petición de ~Matadero General Fri
gorífico.d'! Abrera, S. A.:~ (MABRESA), para ampliar unas!lJa
d'] dp:>PlfC9 de carnes y tnla· indt!Etria de conservas cárniC<.'l.s en
Abrcra (Ba.rcelona), acogiéndose a los beneficios del Decreto
2;}92/1972, de 18. de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre) sobre industrias do Interes Preferente
y demús disposiciones co[üplen:entarias,

5708 OPDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
dectara comprendido en Zona de Prefe,~en.te Loca
lizació/t Industrial el perfeccionamiento de la plan
tét de elaboraCÍón de .pililentón y manipulad/m de
productos agrícolas de «Valeriano Hernández, So·
ciedad Limitada~,emplazada"Pn Jaraiz de la Vera
(Cóceres),


